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Decreto n.º                           de

relativo al etiquetado de productos de mobiliario respecto a sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes
NOR: […]
Personas a las que afecta: fabricantes, importadores y distribuidores de productos de mobiliario, compradores de dichos productos.
Objeto: etiquetado de productos de mobiliario respecto a sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes.
Entrada en vigor:
· Para los productos comercializados por primera vez a partir del 1 de enero de 2020: 1 de enero de 2020;
· Para los productos comercializados antes del 1 de enero de 2020: 1 de enero de 2021;
Nota explicativa: El presente Decreto se adopta en aplicación del artículo L. 221-10 del Código de Medio Ambiente que obliga a etiquetar los productos de mobiliario respecto a sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes. El presente Decreto especifica las categorías de productos de mobiliario afectadas por la obligación de etiquetado e indica que estos productos no podrán comercializarse si no van acompañados de una etiqueta, en la que se indiquen las características de emisión de sustancias volátiles contaminantes del producto. Las modalidades de presentación de la etiqueta, las sustancias volátiles contaminantes afectadas y los grados de emisión de sustancias volátiles contaminantes se especificarán mediante orden. El presente Decreto obliga a colocar menciones que indiquen las precauciones que deben tomarse debido a sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes.
Referencias: los textos modificados por el presente Decreto se pueden consultar, con la redacción dada por dicha modificación, en el sitio web de Légifrance (http://legifrance.gouv.fr). 
El Primer Ministro,
Considerando el informe de la Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima,
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y la notificación n.º 2017/xxx/F;
Visto el Código de Medio Ambiente, en particular el artículo L. 221-10;
Visto el Código Penal, en particular el artículo R. 610-1; 
Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública realizada del xx/xx/2017 al xx/xx/2017, en aplicación del artículo L. 120-1 del Código de Medio Ambiente;
Previa consulta del Consejo de Estado (sección de obras públicas),
Decreta:
Artículo 1
Tras la subsección 3, de la sección 5, del capítulo I, del título II, del Código de Medio Ambiente (parte reglamentaria), se añade una subsección 4 con la siguiente redacción:
«Subsección 4
Etiquetado de productos de mobiliario sobre sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes
Artículo R. 221-38. – A efectos de la presente subsección, se entenderá por:
- "Productos de mobiliario": bienes muebles cuya función principal es contribuir a la ordenación de un lugar de residencia, de comercio o de acogida de público, que ofrezca asientos, camas, un lugar de almacenamiento, un plano de colocación o de trabajo;
- "Sustancia volátil contaminante": sustancia susceptible de producir efectos nocivos en la salud humana, que se encuentra en fase gaseosa en el aire interior en condiciones normales de temperatura y de presión atmosférica;
- "Puesta a disposición en el mercado": suministro de un producto destinado a ser distribuido en el mercado en el marco de una actividad comercial a título oneroso o gratuito.
Artículo R. 221-39. – Las disposiciones de los artículos R. 221-40 a R. 221-42 de la presente subsección se aplicarán a los productos de mobiliario que contengan tableros de madera cuando estén destinados, exclusivamente o no, a un uso en interiores. No se aplicarán a muebles fabricados en cantidades inferiores a diez ejemplares idénticos. Tampoco se aplicarán a los productos de mobiliario de ocasión. 
Artículo R. 221-40. – Los productos mencionados en el artículo R. 221-39 no podrán comercializarse si no van acompañados de una etiqueta, en la que se indiquen las características de emisión de sustancias volátiles contaminantes del producto. En el marco de una venta a distancia, esta etiqueta se adjuntará a la descripción del producto. En los demás casos, esta etiqueta se colocará en el producto o en su envase o cerca de este de forma que no haya lugar a dudas en cuanto al producto al cual hace referencia. 
Las menciones de la etiqueta se redactarán de manera fácilmente comprensible y en francés, y únicamente contendrán las abreviaturas previstas en la reglamentación o los convenios internacionales. Estas podrán aparecer en uno o varios idiomas.
Las modalidades de presentación de la etiqueta se precisarán mediante orden.
Artículo R. 221-41. – La orden mencionada en el artículo R. 221-40 establecerá la lista de sustancias volátiles contaminantes que se deben tener en cuenta para caracterizar la emisión del producto. Definirá los grados en función de los niveles de emisión de sustancias volátiles contaminantes del producto y para cada sustancia volátil contaminante los umbrales correspondientes a la definición de los grados. El grado elegido para el producto de mobiliario, a fin de ser objeto de la obligación de etiquetado mencionada en el artículo 221-40, corresponderá al grado que imponga la mayor pena obtenida entre las sustancias volátiles contaminantes de conformidad con la orden mencionada.
Artículo R. 221-42. – La persona física o jurídica responsable de la puesta a disposición en el mercado será también la responsable de la información que figura en las etiquetas. Pondrá a disposición de los agentes responsables del control una descripción general del producto, los métodos, así como los documentos que justifiquen los rendimientos declarados.
Artículo R. 221-43. – Los productos de mobiliario que contengan tableros de madera cuando estos estén destinados, exclusivamente o no, a uso en interiores, solo podrán comercializarse acompañados de una etiqueta en la que se indiquen las precauciones que deben tomarse en relación con sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes. Estas menciones aparecerán de forma visible y legible y estarán redactadas de manera fácilmente comprensible y en francés, y únicamente contendrán las abreviaturas previstas en la reglamentación o los convenios internacionales. Estas podrán aparecer en uno o varios idiomas. Estas disposiciones no se aplicarán a los productos de mobiliario de ocasión.
El contenido de las menciones se precisará mediante una orden.
La ficha técnica de identificación o las instrucciones de uso o de montaje del producto podrán servir de etiqueta si llevan todas las indicaciones previstas en la orden anteriormente mencionada.
Artículo R. 221-44. – Las disposiciones de la presente subsección no se aplicarán a los productos comercializados legalmente en otro Estado miembro de la Unión Europea o signatario de la Asociación europea de libre comercio, parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o de Turquía, que garanticen un nivel de seguridad equivalente al requerido por la presente subsección.
Artículo 2
I. – El título del apartado 7 del capítulo VI del título II del libro II del Código de Medio Ambiente (parte reglamentaria) se sustituye por las siguientes disposiciones:
«Apartado 7
Etiquetado de productos de mobiliario y de los productos de construcción o de revestimiento de pisos o muros y de pinturas y barnices en relación con sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes.
II. - En el apartado 7 del capítulo VI del título II del libro II del Código de Medio Ambiente se añade el artículo R. 226-14 bis siguiente:
«Artículo R. 226-14 bis. – Se sancionará con una pena de multa prevista para las infracciones de quinto grado el hecho de poner a disposición en el mercado productos que no respeten las prescripciones del artículo 221-40.
Artículo 3
Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2020. No obstante, se aplicarán a partir del 1 de enero de 2021 para los productos comercializados antes del 1 de enero de 2020 y que sigan presentes en el mercado.
Artículo 4
La Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima y la Ministra de Asuntos Sociales y Sanidad serán responsables, dentro de sus respectivas competencias, de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
Hecho el
Por el Primer Ministro:
La Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima,
Ségolène ROYAL
La Ministra de Asuntos Sociales y 
Sanidad,
Marisol TOURAINE
